
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Ordenar a la Dra JULIANA REYES BLANCO Fiscal 39 Especializada adscrita a la Dirección de
Fiscalía Nacional Especializada de Extincióndel Derecho de Dominio, que ELABORE y REMITA
AVISOS a las mismas direcciones que se enviaron las citaciones para notificar personalmente
(Articulo 55 A y Articulo 139 de la Ley 1708 e 2014, adicionado y modificado respectivamente
por los artículos 15 y 42 de la Ley 1849 de 2017)

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2019-00036-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201800254 E.D Fiscalía 39 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: GLADYS RODRÍGUEZ PEÑA C.C. No. 30.205.507, MARÍA SULENY FORERO RODRÍGUEZ

C.C. No. 1.007.554.968. ANDERSON FERNEY FORERORODRÍGUEZ C.C. No. 1.099.209.734,
YURANI MILENA FORERO RODRÍGUEZ C.C. No. 1.099.214.240, LEIDY PAOLA FORERO
RODRÍGUEZ C.C. No. 1.118.198.765, BRAYAN FELIPE PEÑA CASTEBLANCO C.C. No.
1.099.211.363, NELSON FORERO MONCADA C.C. No. 91.013.538, ANA OBDULIA LÓPEZ
RODRÍGUEZ C.C. No. 41.656.512 y la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BUCARAMANGA.

BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matriculas No. 324-59392. No. 324-61548 ubicados
en el municipio Barbosa, departamento Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta lo previsto en los artículos
531 y 55 A2 de la Ley 1708 de 2014, al revisar la actuación se evidencia que en
la primera ocasión en que se intentó notificar personalmente el AUTO QUE
ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO3, a los afectados, al
agente del Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho, sólo fue
posible notificar a la señora: ANAODULIA LÓPEZ RODRÍGUEZ4.

Razón por la cual, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, dispone que ésta se haga por medio de
AVISOS, los cuales deberán contener fecha de la decisión que se notifica, el
juzgado que conoce del juicio, la identificación de los bienes objeto del proceso,
advirtiéndoseles que las notificaciones se. considerarán surírdas al finalizar el día
siguiente a la entrega del aviso erveMuga\de^destino. %. ) . *
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AVISOS que deberán ser elaborados y remitidos por la Dra. JULIANA FÍEYES
BLANCO, Fiscal 39 E.D. Email: ¡uliana.reves(a)fiscalia.qov.co, Calle 37 # 15-55
piso 4, Bucaramanga, Santander, a través del servicio postal autorizado, a las

1Articulo 53delaLey 1708 de2014 modificado por elarticulo 13delaLey 1849 del 19dejulio de 2017. PERSONAL. "La notificación personal
se hará leyendo integralmente ¡aprovidencia a lapersona opermitiendo queesta lo haga. Paraello elfuncionario librará citación
en los términos delarticulo 47 de lapresente ley. Encasode quela citación se efectúe por comunicación escritaenviada a tra\'és de
una empresa de correos o servicio postal autorizado, estahará constar lafechade recibido de la comunicación o. ensu defecto, ¡a
inexistencia o irregularidad conladirección dedestino. En estoúltimos casosseprocederá conel emplazamiento enlos términos del
articulo NO de esta ley.
Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehusen a recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio postal
autorizado ladejará enel lugary emitirá constancia de ello. Para todos losefectos legales, la comunicación se entenderá entregada.
Encasodequeel afectado no comparezca al juzgado, dentro de los cinco(5)díassiguientes al recibo de la citación, se procederá a
la notificación por aviso.
La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado paraello. Elauto admisono de la demanda de
extinción de dominio, el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas
personalmente, de acuerdo conel procedimiento previsto enestaley". (Subrayada y resaltada fuera de texto).
2Articulo 55Ade laLey 1708 de 2014 adicionado por elarticulo 15 de laLey 1849 del 19dejulio de 2017. POR AVISO. "Cuando nohaya sido
posible lanotificación personal delauto admisorio de lademanda deextinción dedominio o laadmisión de ¡ademanda de revisión,
esta se hará por medio de m'iso que deberá contender sufechay la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del
proceso, sunaturaleza, la identificación delbien o losbienes objeto delproceso y laadvertencia deque lanotificación se considerará
surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del a\'iso en el lugar de destino.
Elavisodeberá iracompañado concopia informal delaprovidencia que se notifica, ¡mFiscalía deberá elaborar el avisoy remitirlo
a través delsen-icio postalautorizado a la misma dirección a ¡aquehaya sidoenviada la citación señalada enel articulo 53deesta
ley Im empresa de servicio postalautorizado expedirá constancia de haber entregado el avisoen la respectiva dirección, la cualse
incorporará al expediente, junto con la copiadel aviso debidamente cotejaday sellada.
Elaviso, además, podrá enviarse a ladirección electrónica dequien deba sernotificado, si se conociese. Elcorreo podrá serremitido
porel Secretario delJuzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del mensaje de
datos. LaFiscalía, porsuparte, deberá disponer de unespacio en supágina web en el quese publiquen los a\'isos enviados y las
comunicaciones informalesreguladas en el articulo 128 de la presente ley.
La publicación de losavisos o lascomunicaciones informales enlapágina web de la Fiscalía nosurte efectos denotificación
3A folio 3 del Cuaderno Número 1 del Juzgado, aparece Auto del 11 de MARZO DE 2019. mediante el cual se ADMITE LA DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO yse ordena notificar personalmente a los afectados, al agente del Ministerio Público yal Ministerio de Justicia y del
Derecho.

4Folio8,12 Y 13 del Cuaderno No. 1 del Juzgado.
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mismas direcciones que se enviaron las citaciones para notificar personalmente,
esto es:

1- Señores: GLADYS RODRÍGUEZ PEÑA, MARÍA SULENY FORERO
RODRÍGUEZ, ANDERSON FERNEY FORERO RODRÍGUEZ, YURANI MILENA
FORERO RODRÍGUEZ, LEIDY PAOLA FORERO RODRÍGUEZ, BRAYAN
FELIPE PEÑA CASTEBLANCO y NELSON FORERO MONCADA, Carrera 5
No. 5 par, Manzana 8, Lote 4 Villa Paz Teléfono móvil 322 4398294, Barbosa,
Santander.

Para facilitar la elaboración y remisión del aviso, por el medio más eficaz la
secretaría del despacho comunicará la presente decisión a la Dra. JULIANA
REYES BLANCO Fiscal 39 Especializada adscrita a la Dirección de Fiscalía
Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, adjuntando
fotocopias simples de la foliatura que se requiera como auto admisorio de la
demanda y oficio citatorio que forma parte del cuaderno número 1 del juzgado.

Evacuado el trámite que se ordenó a la Fiscalía General de la Nación, regrésese
al despacho para proveer.

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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